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Experiencia

Adriana Espinosa es socia de la práctica de Infraestructura. Cuenta con amplia experiencia en estructuración
de proyectos de infraestructura, en acompañamiento en procesos licitatorios y de selección en general, así
como en el acompañamiento permanente en la ejecución contractual, lo que comprende procesos de
negociación de documentos de acuerdo y modificatorios con los concedentes o contratantes, así como la
asesoría y gestión en procesos administrativos sancionatorios y en las audiencias que en el marco de las
mismas se llevan a cabo.

Igualmente cuenta con amplia experiencia en el acompañamiento en la proyección y ejecución de contratos
de EPC, junto con el seguimiento en la ejecución contractual correspondiente. De igual forma he asesorado a
empresas del sector energético en Colombia que incluso han emprendido procesos de internacionalización.
 
Cuenta con amplias capacidades de negociación y relacionamiento lo que le ha permitido acompañar clientes
involucrados en concesiones de infraestructura en Colombia en todos los modos, tanto carreteros como
portuarios, aeroportuarios y férreos.
 
Es profesora de especialización en la Universidad del Rosario, estando a su cargo desde hace tres años, la
cátedra de Tipología de Contratos Estatales – Contrato de Concesión.
 
Adriana ha participado en los siguientes proyectos:
 

Asesora de las concesiones carreteras: Bogotá – Villavicencio, Chirajara -Fundadores, Villavicencio - Yopal,
Cali – Mulaló, Fontibón – Facatativá, Pacífico 1, Panamericana, Cartagena – Barranquilla. En el marco de la
asesoría brindó acompañamiento en la ejecución contractual, negociaciones de modificaciones a los
contratos, en el desarrollo de procesos administrativos sancionatorios y en la estructuración y ejecución



de los contratos de EPC.

Asesora de las concesiones de aeropuertos de: Cali, Centro Norte, Nororiente y Barranquilla. Bridó
acompañamiento en la ejecución contractual, en la estructuración de modificaciones a los contratos,
procesos administrativos sancionatorios, entre otros asuntos.

Asesora de las siguientes concesiones portuarias, en el acompañamiento en procesos administrativos
sancionatorios: Zona Franca Argos, Sociedad Portuaria Regional de Barranquilla, Sociedad Portuaria Rio
Grande.

Participó en la estructuración del lado privado, de ofertas para proyectos carreteros de las licitaciones
conocidas como la Cuarta Generación de Concesiones, en proyectos como el de la primera línea del metro
de Bogotá, para proyectos de saneamiento básico (Ptar de Bello, Salitre), infraestructura hospitalaria
(Hospital de Bosa), obra pública de dragado de canales de acceso (Barranquilla, Buenaventura,
Recuperación de la navegabilidad del Rio Magdalena).

Fue asesora de un originador que presentó una Iniciativa Privada para la modernización y operación de un
grupo de aeropuertos en el Suroccidente Colombiano. De igual forma participo en la estructuración de un
metro ligero en Rio Negro en el departamento de Antioquia.

Participó en el proceso de internacionalización de una empresa de generación energética del país, así
como en el acompañamiento a un fondo en la inversión en procesos de modernización energética.

Formación académica

Abogada de la Pontificia Universidad Javeriana, universidad donde curso la Especialización en Derecho
Administrativo.


